
               JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
                                  Armenia Q., Agosto Veinte (20) de dos mil veintiuno (21).  
  
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2021-
00047-00  
  
  
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, escritos de contestación, por parte de las 
demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. Y CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S., lo cual 
hicieron dentro del término concedido para ello. Propusieron EXCEPCIONES 
PREVIAS Y  DE MERITO. (Archivos.). Hay escrito de reforma (Archivo ). Sírvase 
proveer 
  
.  
  

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  
Secretaria  

  
Visto el informe que precede y por reunir los requisitos del artículo 31 del C.P.L. y 
S.S., se tiene por contestada la demanda, por parte de las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. Y 
CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S. 

  
SE RECONOCE personería al abogado  MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, 
titular de la C.C. No. 80421257 y T.P. No. 86.117 del CSJ, Representante Legal de  
WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S. para actuar en este proceso en 
representación de la Entidad demandada, COLPENSIONES, en los términos del 
poder conferido. 

 

SE RECONOCE personería a la abogada ELIANA MILENA QUICENO MEJIA, 
titular de la C.C. No. 1094910029 y T.P. No.248097 del CSJ, para representar los 
intereses de la Entidad demandada en este proceso, en los términos de la 
sustitución conferida.   
 
SE RECONOCE personería a la Sociedad TOUS ABOGADOS  ASOCIADOS 
S.A.S., con Nit. No. 900.411.483-2, para obrar en representación de la Entidad 
demandada, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A., en los términos del poder conferido. 
 



El abogado DANIEL CESPEDES LUNA, tiene personería reconocida, mediante 
providencia de fecha junio 8 del corriente año, para representar a la demandada 
CONSTRUCTORA CAVALO SAS. 
 
Comoquiera que la parte actora, presentó Reforma a la demanda,  reuniendo ésta, 

los requisitos establecidos por el Art. 93 num. 1 y 3 del CGP, aplicable por remisión 

expresa del Art. 145 del CPL y SS, se ADMITE  y se ordena correr traslado a la 

parte demandada, por el término de cinco (5) días, para su contestación. Art. 28 inc. 

final CPL y SS.  

 

Como quiera que se incluye un nuevo demandado, esto es, la Empresa 

TEMPORALMENTE S.A.S., se dispone su  notificación, tanto del auto admisorio 

como de la presente providencia, conforme a lo previsto en el decreto 806 de 2020, 

para lo cual se deberá aportar al Despacho, oportunamente las evidencias de envío 

respectivas así como el acuse de recibido de la destinataria, y se surta el respectivo 

traslado en los términos del inc. 3º. Del Art.8º. ibídem, concordante con el Art.74 del 

CPLYSS. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

    
   

   
LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO    

Juez     
20/08/2021  
Caf  
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TRALADO DE LA REFORMA DE LA DEMANDA con radicado 2021-047, Demandante Ana
Elisa Ortiz Riveros

erika maria rodriguez mesa <erikamaria.14@hotmail.com>
Jue 27/05/2021 4:50 PM
Para:  pavco40@gmail.com <pavco40@gmail.com>; Natalia Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>;
Notificaciones Judiciales - Colpensiones <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; iscrim1@hotmail.com
<iscrim1@hotmail.com>; Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia <j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos
REFORMA DE DEMANDA 2021-047.pdf; ANEXOS REFORMA DE LA DEMANDA ANA ELISA ORTIZ RIVEROS.pdf; CERTIFICADO
PROTECCION NUEVO (1) 8.pdf;

Señores 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA  
CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S.
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  
Administradora de fondo de pensiones y cesantías PROTECCIÓN S.A 
TEMPORALMENTE S.A.S.
Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado 

Radicado: 2021-047 
Despacho: Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Armenia 
Naturaleza del Proceso: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Providencia: Auto admisorio de la demanda. 
Fecha de Auto: Veinte (20) de Abril de 2021. 
Demandante: ANA ELISA ORTIZ RIVEROS 

Demandados: 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 
  
Administradora de fondo de pensiones y cesantías
PROTECCIÓN S.A 
 
CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S 
 
TEMPORALMENTE S.A.S.

LE COMUNICO MEDIANDE EL PRESENTE CORREO ELECTRONICO QUE ESTANDO EN LOS
TERMINOS DEL ARTICULO 28 DEL CPT, REFORMO LA DEMANDA EN LOS TERMINOS QUE INDICO
EN EL DATO ADJUNTO IGUALMENTE REMITO LOS ANEXOS ADICIONALES EN UN SOLO ESCRITO Y
ARCHIVO.

LE INFORMO A TEMPORALMENTE S.A.S LA VINCULACION AL PRESENTE PROCESO COMO
LITISCONSORTE NECESARIO.

atentamente, 



Erika María Rodríguez Mesa 
Abogada  
Especialista en derecho laboral y seguridad social
Tel. 314 814 6679
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Señor 
JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia Quindío. 
 
 
Proceso:          Ordinario Laboral – Primera Instancia -. 
Demandante:         ANA ELISA ORTIZ RIVEROS  
Demandados: Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES 
 Constructora CAVALO S.A.S y litisconsorte necesario Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A. y Temporalmente S.A.S. 
 

Ref.:  REFORMA DE LA DEMANDA 
  
 
ERIKA MARIA RODRIGUEZ MESA, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.094.930.372 expedida en Armenia Q., abogada titulada y en ejercicio con tarjeta 
profesional número 283.235 Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada judicial de la 
señora ANA ELISA ORTIZ RIVEROS  mayor de edad y domiciliada en la ciudad de Armenia Q, identificada 
con la cedula de ciudadanía número 41.913.302 de Armenia, respetuosamente me permito impetrar ante 
su despacho demanda laboral de Primera instancia, en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones COLPENSIONES,  PEDRO ANTONIO VALENCIA CORREA como representante legal de la 
Constructora CAVALO S.A.S., Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN 
S.A., y Temporalmente S.A.S  para que mediante el trámite legal correspondiente y a través de sentencia 
se confieran las condenas que indicaré en la parte petitoria, teniendo en cuenta los siguientes: 
 
 

I. HECHOS Y OMISIONES  
 
PRIMERO: El pasado 14 de marzo de 2018, fallece el señor EFREN TAPIERO MOLINA quien en vida se 

identificaba con la cédula de ciudadanía número 7.545.066, y según consta en el REGISTRO CIVIL DE 

DEFUNCIÓN con indicativo serial No. 07390637. 

 

SEGUNDO: Mi poderdante la señora ANA ELISA ORTIZ RIVEROS contrajo matrimonio por el rito religioso, 

con el señor EFREN TAPIERO MOLINA identificado con la cédula de ciudadanía número 7.545.066, el día 

veintiocho (28) de junio de 1986, en la parroquia La Inmaculada de Armenia, matrimonio que fue registrado 

a bajo indicativo serial No. 461915 de la Notaria Primera del Circulo de Armenia. 

 

TERCERO: De dicha unión mi poderdante y su cónyuge procrearon cuatro hijos, en la actualidad mayores 

de edad los cuales no se encuentran estudiando y la fecha del fallecimiento de su padre tampoco se 

encontraba en las mencionadas condiciones, los hijos del vínculo matrimonial son: 

 

ALEXANDER TAPIERO ORTIZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.094.972.139 de Armenia, 

JENNY PAOLA TAPIERO ORTIZ, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.094.924.631 de 

Armenia, JOHANA BRICELA TAPIERO ORTIZ identificada con la cedula de ciudadanía número 

1.094.911.194 de Armenia y JORGE ANDRES TAPIERO ORTIZ identificado con la cedula de ciudadanía 

número 1.004.798.091 de Armenia. 
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CUARTO: El vínculo matrimonial y la convivencia como pareja se dio de manera continua desde el 

veintiocho (28) de junio de 1986, hasta la fecha fallecimiento del señor EFREN TAPIERO MOLINA, pues 

los mismos compartían techo, mesa y lecho. 

 

QUINTO:  por el señor PEDRO ANTONIO VALENCIA CORREA en representación de la Constructora 

Cávalo S.A.S., El día Primero (01) de junio del Dos Mil Dieciséis (2016) vinculó a través de contrato de 

trabajo verbal al causante EFREN TAPIERO MOLINA para laborar en las obras de construcción de la 

constructora Cávalo S.A.S. 

 

SEXTO: El Señor EFREN TAPIERO MOLINA fue contratado para que despeñara actividades de ayudante 

de obra para la constructora Cávalo S.A.S. 

 

SEPTIMO: El causante recibía como remuneración por las labores desempeñadas en la constructora 

Cávalo S.A.S., un salario mínimo mensual legal vigente desde el Primero (01) de junio del Dos Mil Dieciséis 

(2016) hasta el día treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil Diecisiete (2017) el cual era pagado 

mensualmente.  

 

OCTAVO: Las labores que desempeñaba EFREN TAPIERO MOLINA eran subordinadas y recibía las 

órdenes del señor PEDRO ANTONIO VALENCIA CORREA representante legal de la constructora Cávalo 

S.A.S., el cual era el jefe directo del señor EFREN.  

 

NOVENO: El Señor EFREN TAPIERO MOLINA prestaba los servicios para las diferentes obras con las que 

contaba la Constructora Cávalo S.A.S., pero su principal actividad era desarrollada en la obra Reserva de 

San Diego Cra. 39 No. 30 la cual fue una obra que realizó la constructora Cávalo S.A.S.   

 

DECIMO: La relación laboral del señor EFREN TAPIERO MOLINA y CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S 

duro desde el día Primero (01) de junio del Dos Mil Dieciséis (2016) hasta el día treinta y uno (31) de marzo 

de Dos Mil Diecisiete (2017) como ayudante de obra. 

 

DECIMO PRIMERO: Cuando mi poderdante la señora ANA ELISA empieza a realizar los trámites para 

obtener la Pensión de Sobreviviente a que tiene derecho, en la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES le informaron verbalmente que en la Historia laboral del fallecido no se encontraban 

Cotizaciones que le dieran derecho a la Pensión de Sobrevivientes. 

 

DECIMO SEGUNDO: Mi poderdante empieza las averiguaciones respecto a la relación laboral que él 

causante tenia y da con el empleador de su conyugue el señor PEDRO ANTONIO VALENCIA CORREA 

representante legal de la CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S. para quien el señor EFRÉN TAPIERO 

MOLINA prestaba sus servicios subordinadamente y dicha actividad era remunerada. 

  

DECIMO TERCERO: En conversaciones con mi poderdante y el señor PEDRO ANTONIO VALENCIA 

CORREA representante Legal de la CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S, le manifestó que la encargada de 

los pagos y vinculación de los empleados era la EMPRESA TEMPORALMENTE S.A.S. 

 



   
 
 

 

 
 
 
 3 

DECIMO CUARTO: dada la información anterior, mi poderdante el día 30 de mayo de 2018 y 6 de 
septiembre de 2018, radico ante TEMPORALEMENTE S.A.S, solicitudes con el fin de aclarar la situación 
respecto a los pagos de seguridad del causante, al no obtener respuesta por parte de la empresa, radico 
acción de tutela, la cual se radico con el No 2018-0042 ante el juzgado primero penal municipal de 
conocimiento de Armenia Q. (anexo prueba) 
  

DECIMO QUINTO: El fallo de tutela con radicado con el No 2018-0042 ante el juzgado primero penal 
municipal de conocimiento de Armenia Q, falló proteger el Derecho Fundamental al Derecho de petición de 
mi poderdante, es importante resaltar que una vez la accionada  TEMPORALEMENTE S.A.S en 
respuesta al escrito de tutela indico que en el mes anterior realizo algunos pagos al fondo de 
pensiones Colpensiones y aclara que la empresa TEMPORALEMENTE S.A.S no tuvo ningún vínculo 
con el causante, situación que confirma lo expuesto en el numeral DECIMO TERCERO de los hechos 
de la demanda. (anexo prueba) 
  

DECIMO SEXTO: La supuesta afiliación de la mencionada relación laboral y la cotización la realizo para el 

mes de junio de 2016, la CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S. al fondo de pensiones Protección S.A.S.  

DECIMO SEPTIMO:  Se evidencia en la Historia Laboral del señor EFRÉN TAPIERO MOLINA, tramito de 

traslado de régimen del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al régimen de Prima Media de 

Prestación Definida es decir existe traslado de la ARP Protección a la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES, estando su relación laboral vigente.  

DECIMO OCTAVO: la CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S realizo los pagos los periodos 201606, 201607, 

201608, 201609, 201610, 201611, 201612, 201701, 201702, 201703, en el mes de octubre de 2018, una 

vez se percataron que no habían hecho tales pagos y manifestaron que la afiliación se había realizado al 

inicio de la relación laboral ( se anexa historia laboral donde consta la fecha de pagos de tales periodos).   

DECIMO NOVENO: Debido a que se desconoce la validez de la afiliación, si efectivamente fue realizada o 

si simplemente es desconocida arbitrariamente por la Administradora Colombiana de Pensiones, el 

representante Legal de la CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S. el señor PEDRO ANTONIO VALENCIA 

CORREA solicita calculo actuarial a ambas entidades.  La primera la AFP PROTECCION mediante oficio 

radicado el pasado 24 de mayo de 2019 la cual se anexa como prueba. La segunda solicitud la realiza a la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones mediante radicado 2019_841140000del 25 de 

junio de 2015. 

 

VIGÉSIMO: Mediante oficio con No. De radicado: CAS- 4492917-D8Y5P4, la AFP PROTECCION, contestó 

derecho de Petición  al señor PEDRO ANTONIO VALENCIA CORREA representante Legal de la 

CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S, negándole solicitud de Calculo Actuarial para el señor EFREN 

TAPIERO MOLINA, ya que  la vigencia de la afiliación fue hasta el Primero(01) de junio de 2016, fecha en 

que se hizo efectivo el traslado de salida hacia COLPENSIONES y que respecto a las cotizaciones del 

fallecido solo le correspondían a la AFP PROTECCIÓN las del mes de junio de 2016 (anexo como prueba). 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Igualmente conforme a petición del señor PEDRO ANTONIO VALENCIA CORREA 

representante Legal de la CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S, la administradora colombiana de pensiones 

COLPENSIONES le indica los tramites del pago del cálculo actuarial mediante oficio con radicado No. 

BZ2019_8542836-1825247 del 26 de junio de 2019 (anexo como prueba). 



   
 
 

 

 
 
 
 4 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: El señor EFRÉN TAPIERO MOLINA tendría la cantidad de semanas requeridas 

para causar el derecho a la pensión de sobrevivientes, esto es 50 semanas dentro de los tres años 

anteriores a su fallecimiento, una vez COLPENSIONES reconozca la relación laboral entre el causante y la 

Constructora CAVALO.S.A.S, y tenga los periodos cotizados por la constructora en año 2018 como 

semanas cotizadas.  

VIGÉSIMO TERCERO: Consta en la respectiva historia laboral del causante las cotizaciones de los 

periodos   201606, 201607, 201608, 201609, 201610, 201611, 201612, 201701, 201702, 201703 periodos 

laborados y pagados por la Constructora Cávalo S.A.S. (anexo como prueba). 

VIGÉSIMO CUARTO: En el ítem de observaciones se encuentra NO REGISTRA LA RELACIÓN LABORAL 

EN AFILIACIÓN PARA ESTE PAGO. situación extraña ya que supuestamente se realizó afiliación por parte 

del empleador. Ahora bien, también es dudoso que COLPENSIONES desconozca la mencionada afiliación 

ya que la AFP Protección, manifiesta que hubo afiliación vigente hasta el momento del traslado y que en la 

historia laboral del señor EFREN al final de la relación laboral hay novedad de retiro con pago aplicado 

únicamente a ese periodo (un día del mes de marzo de 2017). 

VIGÉSIMO QUINTO: Teniendo en cuenta que el señor EFREN TAPIERO MOLINA contaba con las 

semanas requeridas para que su Beneficiaria la señora ANA ELISA ORTIZ RIVEROS obtuviera la Pensión 

de Sobreviviente, se solicitó a COLPENSIONES le reconociera el mencionado beneficio el cual fue radicado 

mediante oficio el día Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil Diecinueve (2019) mediante radicado 

2019_15007299. 

VIGÉSIMO SEXTO: Mediante Acto Administrativo Resolución No. SUB 2537 del 8 de enero de 2020, la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES niega el derecho a mi poderdante 
argumentando “Que, verificada la historia laboral del asegurado, se observa que dentro de los tres (3) 
últimos años inmediatamente anteriores al fallecimiento, no cotizo al sistema las cincuenta (50) semanas 
exigidas por la Ley 797 de 2003, no dejando causado el derecho a la pensión de sobrevivientes. 

 
VIGÉSIMO SEPTIMO:: la señora ORTIZ RIVEROS ANA ELISA, bajo radicado No. 2020_1356975 el 31 de 
enero de 2020, interpuso recurso de reposición en subsidio el de apelación. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO: Mediante Acto Administrativo SUB49159 del 21 de febrero de 2020, resuelve el 
recurso interpuesto Confirmando en todas y cada una de sus partes la Resolución No. SUB 2537 del 8 de 
enero de 2020.   
 
VIGÉSIMO NOVENO: Mi poderdante realiza el pago de los gastos fúnebres del señor EFREN TAPIERO 
MOLINA, el cual se encontraba afiliado al sistema general de pensiones, en consecuencia, la ley establece 
que la señora ANA es beneficiaria del pago del Auxilio funerario del Afiliado.  
 
TRIGÉSIMO: debido a lo mencionado el pasado Quince (15) de Mayo de Dos Mil Veinte (2020) se radica 
solicitud de reconocimiento de Auxilio funerario a Favor de mi Poderdante bajo el Radicado No. 
2020_49045145 ya que fue ella quien asumió los gastos funerarios y por ende se le corresponde el beneficio 
establecido en la ley.  
 
TRIGÉSIMO PRIMERO: Mediante Resolución No. SUB 119120 del 01 de junio de 2020, niega el auxilio 
funerario manifestando que el cotizante el señor EFREN TAPIERO MOLINA no se encontraba como 
cotizante activo.  
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TRIGÉSIMO SEGUNDO: En la historia laboral de mi poderdante no se reflejan los periodos completos pues 
a pesar de que los empleadores ALZATE GUTIERREZ y CONSORCIO VIAL CARRERA 18 reportaron 
durante los periodos 201505, 201511 treinta (30) días laborados no se encuentran como días cotizados en 
la respectiva historia laboral.    
 
TRIGÉSIMO TERCERO: La Administradora colombiana de pensiones no ha realizado el respectivo cobro 
del periodo correspondiente, pues por el periodo 201505 con respecto a la relación laboral con el empleador 
ALZATE GUTIERREZ el cual reporto treinta (30) días laborados, COLPENSIONES solo le reconoce en la 
historia laboral dos (02) días cotizados, es decir COLPENSIONES no ha cobrado los veintiocho (28) días 
que se encuentran en mora.  
 
TRIGÉSIMO CUARTO: La Administradora colombiana de pensiones no ha realizado el respectivo cobro 
del periodo correspondiente pues por el periodo 201511 con respecto a la relación laboral con el empleador 
CONSORCIO VIAL CARRERA 18 el cual reporto treinta (30) días laborados COLPENSIONES solo le 
reconoce en la historia laboral dos (11) días cotizados es decir COLPENSIONES no ha cobrado los 
diecinueve (19) días que se encuentran en mora. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO:: Mi poderdante realizo solicitud de corrección de historia laboral la cual la cual 
mediante oficio con radicado 2018_13505612 del 24 de octubre de 2018 la Administradora Colombiana de 
pensiones Colpensiones le comunica que los periodos están correctos respecto a otras relaciones y 
respecto a la relación laboral con la constructora CAVALO S.A.S. impone una carga indebida la cual 
consiste en requerir al empleado para que esta expida la copia de la afiliación o la reserva actuarial con 
pago.   
TRIGÉSIMO SEXTO: Es importante manifestarle al despacho la ambigüedad en la información contenida 
en las historias laborales expedidas por parte de COLPENSIONES, puesto que en la historia laboral de 
fecha 09 de Julio de 2019 reporta relaciones laborales y periodos cotizados por el causante, que después 
de manera arbitraria desaparece de la historia laboral de fecha 21 de enero de 2021.   
 
TRIGÉSIMO SEPTIMO: Lo mencionado anteriormente se puede evidenciar en las historias, en las cuales 
la cantidad de semana en la primera historia tiene 101,86 semana cotizadas, y en la segunda 73,57. 
Desaparecen de manera amañada los periodos, 200405 y 200406, 200408, 201409, 201410, 201411, 
201412, 201501 201503, 201504, 201505, 201510,201511, 201601. los cuales son necesarios para la 
causación de derecho solicitado.  
 
Vemos la anterior acción por parte de la entidad con asombro debido a su carencia de veracidad y más que 
está en juego los derechos de mi poderdante, como lo es también su estabilidad y el esfuerzo arduo del 
cotizante para amparar a su familia después de su fallecimiento.  
 
TRIGÉSIMO OCTAVO: Se impone una carga injusta a mi poderdante al entregarle el deber de esclarecer 
si se realizó o no la afiliación al sistema pensional, o si por trámites administrativos entre la Administradora 
de Fondos de Pensiones Protección S.A. y la Administradora de fondos Colpensiones se desconoce la 
afiliación del señor EFREN.  
 
TRIGÉSIMO NOVENO: Es importante mencionar que mi poderdante el día 24 de octubre de 2018 mediante 
radicado No 2018_13505612 solicito corrección de historia laboral ante COLPENSIONES.  En respuesta a 
través de oficio BZ2018_13505612-0205172 del 23 de enero de 2019, manifiesta que el empleador 
CONTRUCTORA CAVALO S.A.S, cancelo de forma extemporánea los periodos objetos de esta Litis  
(anexo). 
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II. PRETENSIONES  
 
Por los trámites del proceso enunciado en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social aplicable 
al PROCESO ORDINARIO LABORAL de Primera instancia y en ejercicio del poder que me otorgó la señora 
ANA ELISA ORTIZ RIVEROS respetuosamente demando las siguientes. 
 
 

2.1. DECLARACIONES Y CONDENAS PRINCIPALES 
 
2.1.1. DECLARACIONES: 
 

2.1.1.1. Que se Declare que entre el señor EFREN TAPIERO MOLINA en su calidad de trabajador y la 
CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S., en su condición de empleadora, se celebró un contrato 
laboral verbal a término indefinido, el cual tuvo una duración del Primero (01) de junio del Dos 
Mil Dieciséis (2016) hasta el día treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil Diecisiete (2017).  
 

2.1.1.2. Declárese la existencia y validez de la afiliación del señor EFREN TAPIERO MOLINA al sistema 
de seguridad social en pensiones realizada por la CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S. 

 

2.1.1.3. Declárese que la afiliación al sistema seguridad social en pensiones del señor EFREN TAPIERO 
MOLINA realizada por la CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S. permaneció vigente desde el 
Primero (01) de junio del Dos Mil Dieciséis (2016) hasta el día Treinta y uno (31) de marzo de 
Dos Mil Diecisiete (2017).   

 

2.1.1.4. Declárese que el señor EFREN TAPIERO MOLINA contaba con RELACION LABORAL para los 
periodos:  

 

201606 
201607 
201608 
201609 
201610 
201611 
201612 
201701 
201702  
201703 
 
Es decir, desde el Primero (01) de junio del Dos Mil Dieciséis (2016) hasta el día treinta y uno (31) 
de marzo de Dos Mil Diecisiete (2017) en la Administradora de Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES. 
 

 
2.1.1.5. Declárese que la señora ANA ELISA ORTIZ RIVEROS tiene derecho al reconocimiento de la 

pensión de sobrevivientes que reclamó en calidad de cónyuge supérstite del causante el señor 
EFREN TAPIERO MOLINA. 
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2.1.1.6.  Declárese que la señora ANA ELISA ORTIZ RIVEROS convivió con el señor EFREN TAPIERO 
MOLINA con sociedad Conyugal Vigente desde el día veintiocho (28) de junio de 1986 hasta el 
14 de marzo de 2018.  
 

2.1.1.7. Declárese que la señora ANA ELISA ORTIZ RIVEROS tiene derecho al reconocimiento y pago 
del auxilio funerario a causa del fallecimiento del señor EFREN TAPIERO MOLINA. 

 

2.1.1.8. Que se Declare que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES en su 
condición de Administradora omitió el deber legal de cobrar a las empresas ALZATE 
GUTIERREZ y CONSORCIO VIAL CARRERA 18, los treinta (30) días de los pagos de las 
cotizaciones de los periodos 201505, 201511.  

 

2.1.1.9. Que se le ordene a la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES reconocer 
en la historia aboral del causante los treinta (30) días de los periodos 201505, 201511.  

 
2.1.2. CONDENAS 
 
Como consecuencia la anterior declaratoria, respetuosamente solicito se impongan las siguientes 

condenas: 
 
 
2.1.2.1. Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a 

reconocer a la señora ANA ELISA ORTIZ RIVEROS la pensión de sobrevivientes causada por el 
señor EFREN TAPIERO MOLINA la cual reclama en calidad de cónyuge supérstite del causante.   

 
2.1.2.2.  Que por efectos del reconocimiento del derecho pensional a favor de la señora ANA ELISA ORTIZ 

RIVEROS, se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
a cancelar la pensión de sobrevivientes causada por el señor EFREN TAPIERO MOLINA a favor de 
la señora ANA ELISA ORTIZ RIVEROS desde el fallecimiento del causante. 

 
2.1.2.3. Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES al 

pago del retroactivo pensional a favor de la señora ANA ELISA ORTIZ RIVEROS, desde el 
fallecimiento del señor EFREN TAPIERO MOLINA hasta la inclusión en nómina de la deprecada 
pensión para sobrevivientes. 

 
2.1.2.4. Dispóngase que los valores a cancelar sean debidamente indexados de conformidad con el índice 

de precios al consumidor que anualmente expide el DANE, y por el término comprendido entre la 
acusación del derecho y el momento del pago efectivo de la pensión.  

 
2.1.2.5. Condénese a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES al pago 

de los intereses a la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe el 
pago, en aplicación del artículo 141 de la ley 100 de 1993. 

 
2.1.2.6. Condénese a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES al pago 

de auxilio funerario a favor de la señora ANA ELISA RIVERA MOLINA. 
 
2.1.2.7. Que se condene a la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES a reconocer los 

aportes dejados de cobrar de la historia laboral del señor EFREN TAPIERO MOLINA de los periodos 
201505, 201511 reportados por las empresas ALZATE GUTIERREZ y CONSORCIO VIAL 
CARRERA 18. 
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2.1.1.1. 2.1.2.8. Que se condene a la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES a 

corregir la historia laboral del señor EFREN TAPIERO MOLINA de los periodos 201505, 201511. 
 
2.1.2.9. Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a 

efectuar el pago de las costas generadas por el presente proceso.  
 
 

2.2. DECLARACIONES Y CONDENAS SUBSIDIARIAS  
 

 
2.2.1. DECLARACIONES: 
 

2.2.1.1. Que se Declare que entre el señor EFREN TAPIERO MOLINA en su calidad de trabajador y la 

CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S., en su condición de empleadora, se celebró un contrato laboral verbal 

a término indefinido, el cual tuvo una duración del Primero (01) de junio del Dos Mil Dieciséis (2016) hasta 

el día treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil Diecisiete (2017).  

2.2.1.2. Que se Declare que la CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S. en su condición de empleadora, omitió 

el deber legal de Afiliar a un fondo de Pensiones al señor EFREN TAPIERO MOLINA. y así mismo omitió 

realizar el pago de las cotizaciones desde Primero (01) de junio del Dos Mil Dieciséis (2016) hasta el día 

treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil Diecisiete (2017). 

 
2.2.2. CONDENAS 
 
Como consecuencia la anterior declaratoria, respetuosamente solicito se impongan las siguientes 

condenas: 
 
2.2.2.1. Que se condene a la CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S. a reconocer a la señora ANA ELISA 

ORTIZ RIVEROS la pensión de la pensión de sobreviviente causada por el señor EFREN TAPIERO 
MOLINA la cual reclama en calidad de cónyuge supérstite del causante.   

 
2.2.2.2.  Que por efectos del reconocimiento del derecho pensional a favor de la señora ANA ELISA ORTIZ 

RIVEROS, se condene a la CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S. a cancelar la pensión para 
sobrevivientes causada por el señor EFREN TAPIERO MOLINA a favor de la señora ANA ELISA 
ORTIZ RIVEROS.  

 
2.2.2.3. Que se condene a la CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S al pago del retroactivo pensional a favor 

de la señora ANA ELISA ORTIZ RIVEROS, desde el fallecimiento del señor EFREN TAPIERO 
MOLINA hasta la inclusión en nómina de la deprecada pensión para sobrevivientes. 

 
2.2.2.4. Dispóngase que los valores a cancelar sean debidamente indexados de conformidad con el índice 

de precios al consumidor que anualmente expide el DANE, y por el término comprendido entre la 
acusación del derecho y el momento del pago efectivo de la pensión.  

 
2.2.2.5. Condénese a la CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S al pago de los intereses a la tasa máxima de 

interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago, en aplicación del artículo 141 
de la ley 100 de 1993. 
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2.2.2.6. Que se condene a la CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S a efectuar el pago de las costas 

generadas por el presente proceso.  
 
 
 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN  
 

3.1. FUNDAMENTOS NORMATIVOS. 

3.1.1.  ARTÍCULO 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA: 

 

Este precepto superior establece garantía a la seguridad social para el trabajador que será el soporte de 
esta demanda, derecho que se encuentra desarrollado jurisprudencialmente por la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de justicia. El artículo 53 de la C.P establece: 

“El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por 

lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 

proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a 

los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y 

conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en 

caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía 

de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; 

garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 

protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 

El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones 

legales. 

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la 

legislación interna. 

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la 

libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.” 

3.1.2. ARTICULO 46 DE LA LEY 100 DE 1993: 
 
Los requisitos para acceder a la pensión para sobrevivientes en los siguientes términos:    
 

“ARTÍCULO 46. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. <Artículo 
modificado por el artículo 12 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Tendrán derecho 
a la pensión de sobrevivientes: 
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1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo común que fallezca 
y, 

 
2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando éste 

hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente anteriores al 
fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones(…)” 
 

 
3.1.3.  ARTICULO 15 y 22 DE LA LEY 100 DE 1993: 
 
 
Establece la obligatoriedad de la afiliación al sistema general de pensiones así:  
 

“ARTÍCULO 15. AFILIADOS Serán afiliados al Sistema General de Pensiones: 
 

1. En forma obligatoria: Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o 
como servidores públicos. Así mismo, las personas naturales que presten directamente 
servicios al Estado o a las entidades o empresas del sector privado, bajo la modalidad de 
contratos de prestación de servicios, o cualquier otra modalidad de servicios que adopten, 
los trabajadores independientes y los grupos de población que por sus características o 
condiciones socioeconómicas sean elegidos para ser beneficiarios de subsidios a través del 
Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales. 

 
También serán afiliados en forma obligatoria al Sistema General de Pensiones creado por 
la Ley 100 de 1993, y se regirán por todas las disposiciones contenidas en esta ley para 
todos los efectos, los servidores públicos que ingresen a Ecopetrol, a partir de la vigencia 
de la presente ley. 

 
 

“ARTÍCULO 22. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR. El empleador será responsable del 
pago de su aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio. Para tal efecto, descontará 
del salario de cada afiliado, al momento de su pago, el monto de las cotizaciones obligatorias 
y el de las voluntarias que expresamente haya autorizado por escrito el afiliado, y trasladará 
estas sumas a la entidad elegida por el trabajador, junto con las correspondientes a su 
aporte, dentro de los plazos que para el efecto determine el Gobierno. 

 
El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que no hubiere 
efectuado el descuento al trabajador”. 

 
 
3.1.4. ARTICULO 51 DE LA LEY 100 DE 1993: 
 

ARTÍCULO 51. AUXILIO FUNERARIO. La persona que compruebe haber sufragado los 
gastos de entierro de un afiliado o pensionado, tendrá derecho a percibir un auxilio funerario 
equivalente al último salario base de cotización, o al valor correspondiente a la última 
mesada pensional recibida, según sea el caso, sin que éste auxilio pueda ser inferior a cinco 
(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ni superior a diez (10) veces dicho salario. 
Cuando los gastos funerarios por disposición legal o reglamentaria deban estar cubiertos 
por una póliza de seguros, el Instituto de Seguros Sociales, cajas, fondos o entidades del 
sector público podrán repetir contra la entidad aseguradora que lo haya amparado, por las 
sumas que se paguen por este concepto 
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3.1.5.  ARTÍCULO 141 DE LA LEY 100 DE 1993 
 

“Intereses de mora. A partir del 1º de enero de 1994, en caso de mora en el pago de las 
mesadas pensionales de que trate esta ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará 
al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima 
de interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago.” 

 
 
 

3.2.  FUNDAMENTOS DE ORDEN JURISPRUDENCIAL: 
 
3.2.1. DE LA CORTE CONSTITUCIONAL:  
 
 
En cuanto a la mora en las cotizaciones; 
 
La Corte Constitucional en Sentencia T-387/10, manifestó en repetidas ocasiones, que el trabajador no 
tiene que sufrir las consecuencias de la inoperancia del cobro, que debe hacer en este caso Colpensiones 
al empleador, es por esta razón que estableció lo siguiente:  

 
 

¨Imposibilidad de la mora patronal para el reconocimiento de la pensión de vejez. 
Reiteración de jurisprudencia¨: 
 
 En múltiples ocasiones la Corte Constitucional se ha ocupado del tema de la mora patronal 
como obstáculo inaceptable para que medie el reconocimiento de la pensión de vejez. Así, 
ha decantado los siguientes puntos: 

  
(i) La mora o la omisión por parte del empleador en la transferencia de los aportes 
pensionales, puede llegar a afectar el derecho a la seguridad social en conexidad con el 
mínimo vital del trabajador, pues del pago oportuno que se haga de los mismos depende 
directamente el reconocimiento de la pensión, en caso de que el trabajador reúna los 
requisitos legales[9]. 

  
(ii) En materia de pensiones existe una relación tripartita[10] que se explica de la siguiente 
forma: de un lado, se ubica el trabajador, quien para acceder a la prestación económica de 
vejez, debe cumplir con la edad requerida y haber hecho las cotizaciones de ley; del 
segundo lado se encuentra el empleador, el cual debe efectuar mensualmente los aportes 
que estén a su cargo, debe descontar del salario del trabajador los aportes que se 
encuentran a cargo de éste y debe trasladar los recursos obtenidos de la totalidad de los 
aportes a la entidad encargada de reconocer la pensión[11]; y del último lado, se sitúa la 
Administradora de Fondo de Pensiones (AFP) elegida por el trabajador, la cual tiene por 
obligaciones recibir los aportes hechos por el empleador o por el trabajador si es 
independiente, cobrar los pagos no realizados en tiempo por el empleador y reconocer las 
pensiones cuando éstas efectivamente se causen. 

  
(iii) En las sentencias T-923 de 2008 y T-631 de 2009, esta Corporación se preguntó ¿qué 
ocurre ante el incumplimiento del empleador en el reporte del pago de aportes debidos, a 
las administradoras de pensiones? Para dar respuesta a ese interrogante, indicó que los 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/T-387-10.htm#_ftn9
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/T-387-10.htm#_ftn10
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/T-387-10.htm#_ftn11
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artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993, otorgan a las AFPs distintas herramientas para que 
efectúen los cobros correspondientes al empleador, incluso por vía coactiva según 
establece el artículo 57 ibídem, en procura de mantener la integralidad de los aportes. 
Precisamente, el Decreto 2633 de 1994, reglamentario de aquellos artículos, regula con 
claridad los procedimientos para constituir en mora al empleador y para el cobro de los 
aportes por vía ordinaria. 

  
(iv) Sobre la base del funcionamiento adecuado de la relación tripartita, a título de regla 
jurisprudencial, se estableció que ni la falta de pago de aportes a la seguridad social por 
parte del empleador, ni la negligencia en el uso de las herramientas de cobro por parte de 
las AFPs, constituyen motivos suficientes para negar el reconocimiento y pago de la pensión 
de vejez que se reclama, por cuanto no considerarlo así sería tanto como imputar al 
trabajador las consecuencias negativas del incumplimiento de la obligación legal del 
empleador y de la correlativa falta de acción de la entidad encargada del cobro de 
aportes[12]. El trabajador no debe asumir la ineficiencia de la administradora en el cobro de 
los aportes. 

  
Concretamente, vale la pena traer a colación lo expresado sobre el particular en la sentencia 
T-631 de 2009 (M.P.: Mauricio González Cuervo)[13], la cual a su vez citó la sentencia T-
923 de 2008[14], que reiteró las sentencias T-106 de 2006 y T-1106 de 2003. Se dijo en 
dicha ocasión: 

  
  “El derecho a la seguridad social. El beneficiario de una pensión no debe sufrir las 

consecuencias de la negligencia de su empleador en el pago de aportes ni la 
irresponsabilidad de la administración en el cobro de los mismos. 
(..) 
De esta manera, cuando el empleador incurre en mora en el pago de los aportes a la entidad 
de seguridad social, corresponde a esta última proceder al cobro de las cotizaciones 
pendientes, incluso de manera coactiva si ello fuere necesario… 
(…) 
‘Es pues necesario separar jurídicamente el vínculo entre el patrono y la EAP y la relación 
entre la EAP y el trabajador. Por ende, en esta primera hipótesis, la Corte concluye que 
exigir el traslado efectivo de las cotizaciones para que se puedan reconocer las semanas o 
tiempos laborados por el trabajador constituye un requisito innecesariamente gravoso para 
el empleado, pues la propia ley confiere instrumentos para que la entidad administradora 
de pensiones pueda exigir la transferencia de los dineros, mientras que el trabajador carece 
de esos mecanismos. En efecto, en este caso, la EAP tiene las potestades y los deberes 
para vigilar que el patrono cumpla con la obligación de efectuar la correspondiente 
cotización y traslado de los dineros. 
(..) 
“Vistas así las cosas, y teniendo en cuenta que (…) el Seguro, no obstante la  mora del 
patrono en materia de aportes por concepto de pensión, no tomó las medidas que la ley le 
brinda para conminarlo a cumplir con sus obligaciones y sin desconocer la reprochable 
actitud de la empresa demandada, no ve la Sala por qué deba la demandante correr con 
las consecuencias de las omisiones tanto del antiguo empleador como del Seguro 
Social.(…)”.   

  
En este orden de ideas, ante el incumplimiento del empleador en el pago oportuno y 
completo de los aportes pensionales, las AFPs deben diligentemente hacer uso de los 
mecanismos de cobro que consagra la legislación, toda vez que so pretexto de la mora 
patronal, no pueden desconocer un derecho adquirido del afiliado frente al reconocimiento 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/T-387-10.htm#_ftn12
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/T-387-10.htm#_ftn13
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/T-387-10.htm#_ftn14
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y al pago de la pensión de vejez ante el cumplimiento de los requisitos de ley. De contera 
que, la mora patronal es inoponible al reconocimiento y pago de la pensión de vejez. 
 

Ahora en pronunciamientos más recientes pero con los mismos argumento la Corte Constitucional 
en sentencia T-222 de 2018 reitera la posición en cuanto a la mora así:  

 
“PENSION DE VEJEZ Y MORA EN EL PAGO DE LOS APORTES POR PARTE DEL 
EMPLEADOR-Afiliado o beneficiario no debe soportar la mora en el traslado de los aportes 
al sistema ni la inacción de Colpensiones o las administradoras de fondos de pensiones en 
el cobro 
 
Existe una regla jurisprudencial consolidada respecto de la imposibilidad de trasladarles a 
los trabajadores las consecuencias negativas de la mora del empleador, y de la falta de 
gestión de las administradoras en el cobro de los aportes para el reconocimiento y pago de 
la pensión de vejez. En consecuencia, la Corte ha concluido que son las administradoras 
de pensiones las llamadas a asumir los efectos que puedan derivarse del retraso o de la 
falta de pago de los aportes”. 

 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:  
 
En cuanto a la omisión legal de afiliar al trabajador: 

 
La Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL19556-2017, manifestó en, que el trabajador no tiene 
que sufrir las consecuencias de omisión legal de afiliar al trabajador al sistema de seguridad social 
en pensiones y estableció lo siguiente; 
 

“Como conclusión, para la fecha de la muerte del trabajador, la consecuencia jurídica de su 
falta de afiliación al régimen de seguros sociales obligatorios era que el empleador debía 
otorgar las mismas prestaciones que hubiera reconocido el Instituto de Seguros Sociales, 
si se hubiera reportado válida y oportunamente la inscripción, entre ellas la pensión de 
sobrevivientes pedida en el proceso, y no las pensiones definidas en el Código Sustantivo 
del Trabajo, como lo dedujo erróneamente el Tribunal.  
 
La anterior conclusión no se desdibuja por el hecho de que, como lo adujo la sociedad 
demandada y lo aceptó el Tribunal, el empleador hubiera incumplido la afiliación por causas 
ajenas a su voluntad o que hubiera mediado una fuerza mayor, por la oposición violenta de 
algunas organizaciones sindicales.  
 
En efecto, aunque pudiera admitirse que el empleador no tuvo culpa alguna en el 
incumplimiento de la afiliación, lo cierto es que, como lo tiene sentado la jurisprudencia de 
esta sala, los deberes y responsabilidades derivados del sistema de seguridad social tienen 
una especial naturaleza jurídica, encaminada a la protección del trabajo y del individuo, de 
manera que la obligación del empleador de asumir el pago de las prestaciones, en estos 
especiales eventos de falta de afiliación, no debe entenderse derivada del tradicional 
concepto de responsabilidad por culpa o negligencia, sino de los efectos del trabajo humano 
y de la irrenunciabilidad de los beneficios derivados del mismo.  
 
En ese sentido, si bien en condiciones normales, bajo el tradicional derecho de las 
obligaciones, no podría responsabilizarse al empleador por los perjuicios causados como 
consecuencia del incumplimiento del deber de afiliación, por razones ajenas a su voluntad, 
lo cierto es que, se repite, la naturaleza jurídica de las obligaciones derivadas de la 
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seguridad social es diferente y supera la de las simples obligaciones civiles y comerciales o 
del concepto de daño y reparación, de manera que no es posible admitir de manera pura y 
simple que el empleador, en estos especiales eventos, se libera de cualquier 
responsabilidad y que el trabajador pierde los efectos de su trabajo, las semanas de 
cotización o las prestaciones que le corresponden. 
 
En este contexto, a partir de principios como la dignidad humana, la solidaridad, la seguridad 
y la protección social, la sola relación de trabajo tiene la fuerza jurídica necesaria para fundar 
y justificar la obligación del empleador de asumir las prestaciones de la seguridad social o 
de concurrir a su financiación, como un corolario natural del trabajo. 

 
 
CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN  
 
Mi poderdante la señora ANA ELISA ORTIZ RIVEROS aunque no plasmados en los documentos que se 
requiere para acreditar sus derechos cuenta la el fundamento factico y jurídico para reclamar su derecho 
prestacional a una pensión de sobreviviente, inicialmente reúne los requisitos para obtener la calidad de 
beneficiaria establecidos en el artículo 47 de la ley 100 modificada por la ley 797 de 2003, pues era la 
conyugue del señor EFREN TAPIERO MOLINA y cumplía con el requisito de convivencia.  
 
Los hechos también demuestran que el señor EFREN TAPIERO MOLINA tenía una relación laboral anterior 
a su fallecimiento que le permitiría asegurar el beneficio en cuestión pues si se hubiesen realizado las la 
afiliación, cotizaciones tal como lo determina la norma la prestación de estaría definida para mi poderdante 
sin ningún tipo de reparo ya que contaría con las cincuenta (50) semanas dentro de los tres (03) años 
anteriores al fallecimiento artículo 47 de la ley 100 modificada por la ley 797 de 2003. 
 
Es una carga indebida que mi poderdante, como se lo ha indicado Colpensiones, sea quien deba conseguir 
la constancia de afiliación o que deba demostrar que se realizó la afiliación, pues en este caso se realizó 
un traslado de régimen de pensiones que no justifica que Colpensiones se ampare en esta para desconocer 
la relación laboral entre mi poderdante y su empleador, pues como se demuestra en respuesta dada por la 
AFP Protección S.A.S. el señor EFREN se encontraba afiliado como empleado de la constructora CAVALO 
S.A.S. desde junio de 2016 (06/2016), es decir realizo se realizó el trámite de traslado con relación laboral 
vigente y no consta la novedad de retiro hasta marzo de 2017 (03/2017) como consta en la historia laboral  
emitida por Colpensiones.  
 
Se evidencia que la entidad no realizo el trámite correspondiente para asegurar la afiliación de la relación 
laboral con la CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S. e igualmente como se dio en otros periodos de cotización 
(201505, 201511) no realizo el cobro de las cotizaciones en mora del afiliado, tema que ha sido 
jurisprudencialmente aclarado pues el Afiliado o beneficiario no debe soportar la mora en el traslado de los 
aportes al sistema ni la inacción de Colpensiones o las administradoras de fondos de pensiones en el cobro.   
 
También se puede demostrar que el empleador de mi poderdante contaba con la afiliación del señor EFREN 
TAPIERO MOLINA al sistema de seguridad en pensiones, pues a pesar de no haber realizado las 
cotizaciones en el debido tiempo, trato de solucionar el impase solicitando a la AFP Protección S.A. un 
cálculo de la reserva actuarial de lo dejado de pagar creyendo que el señor EFREN  se encontraba afiliado 
a esta AFP, pero se encuentra con un traslado de fondo y el desconocimiento de la relación laboral por 
parte de Colpensiones.  
 
Debido a lo anterior en caso de no acceder a la pretensión principal la cual consiste en el reconocimiento 
de los periodos laborales con la Constructora CAVALO S.A.S. y en consecuencia el reconocimiento de la 
pensión de sobreviviente a favor de mi poderdante, se le debe entonces adjudicar la responsabilidad a quien 
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tenía la obligación de afiliar, pagar y verificar que se estuviese protegiendo al trabajador y cumpliendo 
debidamente con el deber legal que le corresponde al empleador por ello entonces seria este el que tendría 
que asumir dicha obligación debido a la omisión.   
 
Ahora bien, en lo que respecta en las ambigüedades de la información suministrada atreves de las historias 
laborales expedidas por Colpensiones, es evidente la mala fe y la intención de entorpecer el presente 
proceso, acciones que afectan gravemente la posibilidad de obtener el derecho a la prestación solicitada 
por mi poderdante. 
 
En conclusión, mi poderdante no tiene por qué asumir las consecuencias de la negligencia de Colpensiones, 
la AFP Protección S.A., o la de su empleador constructora CAVALO S.A.S., y debe ampararse el derecho 
de mi poderdante pues con lo aquí expuesto se demuestra que mi poderdante cuenta con los fundamentos 
para presentar la presente demanda y el reconocimiento del derecho en cuestión.  

 
 

V. PRUEBAS 
 
Solicito de manera respetuosa señor juez, se tenga y practiquen como tales las siguientes: 
 

A. DOCUMENTALES: 
 

1) Registro Civil de Defunción del señor EFREN TAPIERO MOLINA con indicativo serial No. 07390637. 
 

2) Registro Civil de Matrimonio del señor EFREN TAPIERO MOLINA y ANA ELISA ORTIZ RIVEROS. 
 
3) Registro Civil de Nacimiento del señor EFREN TAPIERO MOLINA. 
 
4) Copia de la cedula de Ciudanía de mi poderdante. 
 
5) Copia de la cedula de Ciudanía del causante EFREN TAPIERO MOLINA. 
  
6) Solicitud de cálculo actuarial radicada ante la AFP Protección por parte del señor PERDRO ANTONIO 

VALENCIA CORREA representante Legal de la constructora CAVALO S.A.S. Radicado con fecha 
24/05/2018. 

 
7) Respuesta de AFP Protección al radicado con fecha 24/05/2018 Radicado CAS-4492917-D8Y5P4. 

 

 
8) Respuesta de Colpensiones a Solicitud de cálculo actuarial radicada ante COLPENSIONES por parte 

del señor PERDRO ANTONIO VALENCIA CORREA representante Legal de la constructora CAVALO 
S.A.S. con radicado No. 2019_84111400. 
 

9) Formulario por medio del cual se solicita de pensión de vejez, radicada en Armenia. 
 

10) Notificación y Resolución No. SUB 2537 del 08 de enero de 2020 POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA 
CON PRESTACIÓN DEFINIDA (PENSION SOBREVIVIENTES- ORDINARIA). 
 

11) Formulario por medio del cual se interpone recurso de apelación en contra de la Resolución No. SUB 
2537 del 08 de enero de 2020, radicada en Armenia. 
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12) Notificación y Resolución No. SUB 49159 del 21 de febrero de 2020 POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA 
CON PRESTACIÓN DEFINIDA (SOBREVIVIENTE- REPOSICIÓN). 
 

13) Formulario por medio del cual se solicita la prestación económica de Auxilio Funerario, radicada en 
Armenia 

 

14) Notificación y Resolución No. SUB 119120 del 01 de junio de 2020 POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA 
UN AUXILIO FUNERARIO.  

 

15) Sticker de Solicitud de Corrección de historia laboral, radicado en la Ciudad de Armenia. 
 

16) Respuesta con Radicado No. 2018_13505612 del 24 de octubre de 2018.  
 

17) Copia del certificado de la Funeraria La Ofrenda en el cual constan los pagos de los gastos funerarios 
a nombre de mi poderdante.  

 

18) Copia de Tres facturas de pago a la Funeraria la Ofrenda por los servicios Funerarios Pagados por mi 
poderdante.  
 

19) Historia laboral emitida por Colpensiones del causante de fecha del 09 de julio del 2019. 
 

20) Historia laboral emitida por Colpensiones del causante de fecha del 21 de enero del 2021. 
 

 

21) Copia de las declaraciones extra juicio el de las señoras LUZ AMPARO GOMEZ OSORIO y GLORIA 
INES QUICENO CIFUENTES donde consta la convivencia de los conyugues. 

 

22) Copia de las Cedulas ciudadanía de los hijos de EFREN TAPIERO MOLINA y ANA ELISA ORTIZ 
RIVEROS.  

 
23) Certificado de cámara y comercio de la constructora CAVALO S.A.S.  

 

24)  Certificado de cámara y comercio de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
PROTECCION S.A 

 

25) Derecho de petición ante la Temporalmente S.A.S. radicada del 30 de mayo de 2018 
 

26) Fallo de tutela con radicado 2018-00042 
 

 
B. TESTIMONIALES  

 
Con el fin demostrar la convivencia de mi poderdante con el causante solicito se decrete la 
prueba testimonial a las siguientes personas. 

 
1) LUZ AMPARO GOMEZ OSORIO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.902.446 expedida 

en Armenia, domiciliada en la Calle 31 No. 11- 20 Parque Uribe con numero de celular 311 7608331, 
Correo Electrónico lasombrerona41@gmail.com  . 

mailto:lasombrerona41@gmail.com
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2) GLORIA INES QUICENO CIFUENTES identificada con la cedula de ciudadanía No.41.929.291 de 

Armenia, domiciliado en el Barrio la Rivera Mz B Casa 5 de Armenia, con numero de celular 311 
3944552 giquiceno10@gmail.com. 
 
 

 
VI. PROCEDIMIENTO 

 
Proceso ordinario Laboral de Primera Instancia. 
 

 
VII. COMPETENCIA Y CUANTIA. 

 
 
Es usted competente, señor juez, para conocer de la presente demanda, en consideración de la naturaleza 
del proceso, del domicilio de las partes y de la cuantía, la cual estimo en la suma de Treinta y Dos Millones 
Doscientos Veintitrés Mil Ochenta y Un Pesos M/CTE $  32.223.081 Es decir superior a 20 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, en razón a los siguientes créditos: 
 

PERIODO 
ADEUDADO  

VALOR 
MESADA  

PERIODO 
ADEUDADO  

VALOR 
MESADA  

PERIODO 
ADEUDADO  

VALOR 
MESADA  

PERIODO 
ADEUDADO  

VALOR 
MESADA  

  
ene-19 $ 828.116 ene-20 $ 877.803 ene-21 $ 908.526 

feb-19 $ 828.116 feb-20 $ 877.803 feb-21 $ 908.526 

mar-18 $ 416.662 mar-19 $ 828.116 mar-20 $ 877.803  -  $0  

abr-18 $ 781.242 abr-19 $ 828.116 abr-20 $ 877.803  -  $0  

may-18 $ 781.242 may-19 $ 828.116 may-20 $ 877.803  -  $0  

jun-18 $ 781.242 jun-19 $ 828.116 jun-20 $ 877.803  -  $0  

jul-18 $ 781.242 jul-19 $ 828.116 jul-20 $ 877.803  -  $0  

ago-18 $ 781.242 ago-19 $ 828.116 ago-20 $ 877.803  -  $0  

sep-18 $ 781.242 sep-19 $ 828.116 sep-20 $ 877.803  -  $0  

oct-18 $ 781.242 oct-19 $ 828.116 oct-20 $ 877.803  -  $0  

nov-18 $ 781.242 nov-19 $ 828.116 nov-20 $ 877.803  -  $0  

dic-18 $ 781.242 dic-19 $ 828.116 dic-20 $ 877.803  -  $0  

MESADA 
ADICIONAL  

$ 781.242 
MESADA 
ADICIONAL  

$ 828.116 
MESADA 
ADICIONAL  

$ 877.803 

 - 

 $0  

TOTAL 

 

$ 32.223.081 

  
 
 

VIII. ANEXOS 
 

A. Poder para actuar y constancia de envió por medio de mensaje de datos (correo electrónico) 
B. Los documentos aducidos como pruebas. 

 
 
 

mailto:giquiceno10@gmail.com
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IX.  NOTIFICACIONES 
 
 

1. La Suscrita: Las recibiré en la Cra 23 Nro. 14 –23 en Armenia Quindío, celular– 314 814 66 79, 

Correo de notificación erikamaria.14@hotmail.com. Solicito simultáneamente enviar notificaciones 

al correo deiuremyo@gmail.com. 

 
2. La Parte Demandante, Señora ANA ELISA ORTIZ RIVEROS, en el Barrio Uribe Cra. 12 No. 30-

34 Apto 204 Armenia Quindío, Teléfono:  321 688 71 12  Correo electrónico  
anaelisaortizriveros@gmail.com.  
 

3. La Parte demandada, LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES: 
Entidad que puede ser notificada en la calle 21 número 16 - 40B, de la ciudad de Armenia Q., o 
través del correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co el cual se obtuvo de la 
página oficial del a entidad. 
 

4. La Parte demandada, CONSTRUCTORA CAVALO S.A.S. entidad que puede ser notificada en la 
Cra. 15 No. 23-05 Oficina 403 ED MANHATAN de la ciudad de Armenia,  o través del correo 
electrónico pavco40@gmail.com, el cual se obtuvo del correspondiente certificado de Existencia y 
Representación legal de la entidad.  
 
 

5. La Parte demandada, LA ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS- PROTECCION 
S.A.  Entidad que puede ser notificada en la Cra. 13 #15-1 de la ciudad de Armenia Q., o través del 
correo electrónico accioneslegales@proteccion.com.co, el cual se obtuvo del correspondiente 
certificado de Existencia y Representación legal de la entidad.  
 

6. La Parte demandada, TEMPORALMENTE S.A.S.  Entidad que puede ser notificada en la Calle 2 
14- 01 centro comercial bolívar local S6 y S10 de Armenia Q., o través del correo electrónico 
iscrim1@hotmail.com , el cual se obtuvo del correspondiente certificado de Existencia y 
Representación legal de la entidad. 
 

7. Defensa Judicial Del Estado: entidad que puede ser notificada Carrera 7 No.75-66 Piso 2 y 3 Bogotá C. 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 
 
Del Señor Juez, atentamente; 
 

 
ERIKA MARIA RODRIGUEZ MESA  
C.C. No. 1.094.930.372 de Armenia Q. 
T.P. No. 283.235 Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

mailto:erikamaria.14@hotmail.com
mailto:deiuremyo@gmail.com
mailto:anaelisaortizriveros@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:pavco40@gmail.co
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:iscrim1@hotmail.com
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co























































































































































































































































































































